
Año de 1872. 
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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BCLKTINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conduoto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos, 'i.» • 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PDBL1CA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Botsm, Facncarrd. 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Admíhistracion, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sollos.—Uu número 6Uclto , dos reala. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de ínteres particular pagarán do* reales por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L Q E M A D R I D 

Sesión del dia 8 de Junio Úe 1872. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de l:i tarde bajo la presidencia del señor 
Ramos Prieto y con asistencia de los se-
ñoics Mathet, Mores, Sancho y Lasarte, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho'ordinario, 

se acordó: rttfrrr 
Prevenir al Comisionado de apremio 

en El Álamo que recurra al Jaez de 
primera instancia del partido para que le 
•preste el debido auxilio en el desempeñ > 
de su cometiJo. 

Librar orden al Alcalde de Getafe pa
ra que abone al Comisionado r.de apre
mio D. Rafael d é l a Paliza las dietas 
corres;» mdlentés á los diasque permane
ció en dicho pueblo. 

Tener presente la instancia de D. Hi
lario Martínez Toro, practicante de far
macia de! Hospital provincial, pidiendo 
sertrnsladado al de San Juan de Dios. 

lÜlánifestar al Director general de 
Aduanas el aprecio con que se ha recibi
do el donativo heeho al Hospital provin
cial por 1 JS señores que componían el Tr i 
b u n a ! le oposiciones para ingreso en el 
cu-q, ¡ lá 11 ,ie$ las gracias y publicán
dose en el BOLETÍN OFICIAL, y ponerlo en 
Conocimiento de la Diputación. 

Dtstósti : ur ía instancia en que D. Jo
s-i L >pe?. Polin, á nombre del Ayunta
miento de Fuente el Saz de Jarama, so
licita ae levante la Comisión de apremio, 

i'r.j'j.juer á la Diputación se sirva 
17) dias de licencia á D. Serapio 
segundo Médico del Hospital 

provrncial, y á D . Francisco Flores y Don 
Federico Aparicio, practicantes del mis
mo, con las condiciones reglamentarias; 
cOmó igualmente admitir la dimisión de 
practicante de la clase de primeros del 
proplj c su a c i m i e n t o á D. Gregorio 
Porras. G 

"!? finalmente, pasar á la Comisión de 
a la comunicación del Diputado pro

vincial D. Simón Pérez manifestando no 
^ u n i t a sueldo alguno por el cargo que 
eJerce, y á la de Beneficencia, con su ex
p í e n t e , la del S r r D . Manuel María Ba
j a d o , testamentario del limo. Sr. Don 
^ u e l de Barros, participando la canti-

cbn 
Ésco 

d a l que corresponderá á los estableci
mientos de Beneficencia de esta capital 
de lá que legó dicho señor para estos y 
-vanos de provincias. 

Termina lo el despacho ordinario se 
idló cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose los siguientes: 

Manifestar al Ayuntamiento de Mo-
ralzarzal que acuda á la superioridad en 
el expediente instruido sobre agrega
ción a l a dehesa boyal del sitio denomi
nado Robledillo: al de Puebla de la Mu
je r muerta que esté ú 10 resuelto sobre el 
aprovechamiento de pastos de su dehesa 
boyal; como igualmente al rematante de 
la roza «le leñas <\o\ décimo tranzón de la 
de Riscafría, pi Tiendo próroga. 

Conceder nueva p .órogade 30 dias al 
rematante de las rozas del monte Fuente 
Linosa de Lozoya. 

Ordenar al Alcalde de Alpedrete pa
ra que bajo su más estrecha responsabi
lidad proceda á verificar la subasta de 
aprovechamiento de pastos del monte 
Canchales y MataeSpéSi'con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en su 
p )der. 

Negar á D. R-.fael Franc •>, rematante 
del aprovechamiento de pastos' de la de
hesa de Venturada, la condonación que 
solicita; y al Ayuntamiento de Valdemo-
rillo la instancia que ha elevado pidien
do se le conceda el aprovechamiento 
gratuito délos pastos de su dehesa boyal. 

Prevenir al Ayuntamiento de lá Villa 
del Prado que amplíe con arreglo á la ley 
sus Investigaciones en averiguación de 
los autores de los daños causados en sus 
montes; y al de Miradores de la Sierra 
que obligue á los vecinos á destruir los 
.cercados de los terrenos qué"se apropia
ron; que las cosechas de los frutos sem
brados por los misinos se recolecten por 
el Municipio, y se imponga una multa á 
cada uno deellos proporeional á la super
ficie que hayan roturado ó acotado. 

Disponer que se abone á D. Antonio 
Picazo la cantidad que reclama, importe 
de unas planchas de plomo colocadas en 
los tejados de la Plaza de Toros; y que 
se obligue á D. Joaquin Berdier al re in
tegro de la misma suma como arrendata
rio que era en aquella época d e aquel 
edificio. 

Amonestar at Alcalde de Lozoya con 
motivo de haber dejado sin efecto una 
disposición del Teniente, previniéndole' 
se astengade tomar resoluciones que son 
exclusivas de la corporación municipal. 

Decir á D. Ceferino Sánchez que n o ' 
resultando de su expeliente ni de loa in
formes pelidos que haya acudid) al ' 
Ayuntamiento para que resuelva en pri
mera instancia s<mre la incapacidad legal 
de D. Juan Manuel Martin para el cargó, 
de Concejal de San Agustín, y no siendo 
la Comisión otra cosa que un Tribunal de* 

.alzada en casos de esta índole, que use 
de su derecho donde prócera con arreglo 
á lá ley y á la jurisprudencia set: t i da. 

Resolver á favor del distrito del Hos
pital la competencia suscitada con el 
A y ¿atamiento de Orusco, sobre mejor 
derecho á inclusión en sus alistamientos 

¡del mozo Santiago Prados. 
Remitir á informe del Ayuntamiento 

de Barajas la reclamación d e D . Fabricia-
no Garda , Maestro jubilado, sobre rebaja;' 
de asignación. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
para que se sirva informar los expedien
tes relativos á la admÍ9ion 'en el Hospicio 
de Fernanda Parrondo y al abono del 
dote de lotería á Antonia Martínez, aco
gida que ha sido del mismo. 

A la de Gobernación, el expediente 
formado á instancia de los almacenistas 
de frutos coloniales de Carabanchel Bajo, 
¡alzándose del acuerdo de la Junta sobre 
el establecimiento de consumos: el del 
Ayuntamiento de El Berrueco que cesó 
en 1 / de Febrero último, pidiendo que el 
actual entregue los intereses que ha co
brado de los años 70-71 para pagar aten
ciones que aquel dejó de cubrir : ' el del 
.ayuntamiento de Pelayos, solicitando 
autorización para arrendar en pública 
subasta los artículos de comer, beber y 
arder para el año económico de 1872-73; 
y e! referente á un acuerdo del Ayunta
miento de Robledo de Chávela, sobre 
embargo de bienes al ex-Alcalde D. Ma
nuel de Pedraza por iálta de rendición 
de cuentas. 

• A la Comisión de Hacienda el expe-
.diente formado para el repartimiento ter
ritorial ^del próximo año económico; el 
referente á la distribución de fondos del 
corriente mes, y los presupuestos genera
les de gastos é ingresos de la Diputación 
provincial para lb71-72, que fueron pre
sentados y leídos con toda detención por 
el Ponente Sr. Mores. 

A la Comisión especial encargada de 
lá corrida extraordinaria á beneficio del 
.Hospital provincial, la cuenta de ingresos 
y gastos ocurridos en la misma, y con su 
dictamen á la de Beneficencia. 

Y á la de Fomento el expediente ins 
truido con motiv.' de reclamación de Don 
Fidel García Lomas s m r e que se deje ex
pedita una colada ó servidumbre nueva 
denominada de la Dehesilla, al sitio de 

ias, en el terminó municipal de 
Colmenar Viejo, y el relativo á sustrac
ción de fondos en el Instituto de San 
Isidro. 

Pasar á los ponentes respectivos el 
expediente relativo á la solicitud de Don 
.Ildefonso Moreno, de Loz >yu -la. pulien
do se anule el embargo de bienes hecho 
al Depositario por rendición de cuentas: 
el de reintegro á los fondos municipales 
de Chamartin de una suma que obraba 
en poder del Depositario Don Pe i ro Ibar-
rola, que falleció abintestato: el de Doña 
Francisca Roda oponiéndose á la cons
trucción de una fábrica de yeso en Va-
llecas inmediata á una posesión de su 
propiedad; y el.de Don Julián Darses, so
bre reclamación de «réditos por sumi
nistros. 

Y por último, resolver en el expedien
te relativo á la redención de un censo que 
gravita sóbrela casanúm. 21 de la Puer-

tta del Sol á favor del Marqués de Valme-
diano, que teniendo en cuenta la urgen
cia del caso, por estar señalado para el 
dia 10 el pago en la caja de Depósitos, y 
en atención á que quedan á salvo los de
rechos de la Beneficencia, se dé la orden 
oportuna al Administrador-recaudador 
provincial y al Notario Don R ifael Casas 
para que el primero haga efectivo el ca
pital é intereses que corresponden á la in
clusa, según la Real ór ien fecha 5 de Ju
nio, y el segundo otorgue la carta de pa
go según el acuerdo d . 30 de Marzo últi
mo; dándose cuenta á ia Diput icion. 

Dada cuenta del proyecto de presu
puesto ordinario provincial para el pró
ximo año económico de 1S72-73 y de la 
Memoria que es aujuuta, se aprobó en 
todas sus partes, atendidas las economías 
que aquel contiene, acordándose que todo 
se pase á la Diputación según previene la 
ley; dándose d t s l e luego un voto de gra
cias al Ponente Sr. Moiés, asi como á la 
Contaduría provincial, por el celo des
plegado en tan importante trabajo. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que certifico. —El Vicepresidente, Pedro 
Luis Ramos Prieto. - E l Secretario i n t e 
r ino, Camilo Pozzi. 

http://el.de


Enterada la Comisión provincial del 
r a s g o filantrópico del Tribunal de oposi
ciones para el ingreso en el cuerpo de 
Aduanas, que por conducto del limo, se
ñor Director del ramo han entregado en 
el Hospital general "provincial,, en con
cepto de limosna, la suma de 350 pese
tas, importe de la mitad de sus dere s, 
h a acordado en sesión de 8 del corriente 
se den las gracias á los interesados y se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 15 de Junio de 1S72.=EI Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRÍD. 

r c i i - . . MÍ j^TPTIJ TÍ 7 ^ri.q m> i ';.:aiJíkni K 1 

Sección de Contribuciones.—Circular. 
Con el fin de que en nada pueda en

torpecerse la formación y presentación 
en esta oficina de los repartimientos«1 e 
la contribución territorial y matriculas 
de la Industria! se hace saber á los seño-
res Alcaldes que en la Delegación del 
Banco de España para la recaudación de 
contribuciones existen los recibos cor
respondientes á dichos impuestos, de 
donde podrá recoger los pertenecientes 
á cada localidad la persona autorizada 
por las Corporaciones municipales. 

Madrid 15 de Junio de 187*2. — El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

las escrituras de adquisición para tomar
se razón de ellas. 

.Madrid 15 de Junio de 1S72.-EI Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. t ' V 

.V . . . -'-.ir* Vih$3¡0C<j6G i 
Lo& descubiertos por plazos vencidos 

de compras de bienes del Estado de to las 
procedencias son notablemente crecidos. 
Mi deber es procurar su inmediata extin
ción, y procurarla como la procuraré s iu; 
másconsideraciones que aquellas que;jus-, 
tifiquen la ley, la equidad y sus instruc
ciones. 

No es justo que el Tesoro público se 
halle privado de unos recursos que en vir
tud de una obligación sagrada y contraí
da por los compradores debió percibir 
oportunamente y debe percibir sin mas 
dilación; para satisfacer su i muchas y ur- < 
gentes atenciones. 

Van á promoverse con toda energía y 
por medio de: agentes ó comisionados que 
reúnan las circunstancias debidas lo apre
mios ejecutivos contra los deudores que 
han dado lugar á ellos; y están extendién
dose las certificaciones délos débitos que 
no están aún apremiados. 

Y como las órdenes superiores reciern 
tes y reproducidas no sólo no permiten la 
concesión de moratoria alguna, sino que 
imponen á los Jefes económicos hasta la 
responsabili !ad pecuniaria de un 3 por l Q(j 
en todos les casos de demora, he creid > 
oportuno .hacer á lo3 deudores este llama*, 
miento amistoso, con la advertencia indi-. 
cada de no haber en la Administracioi], 
de mi actual cargo términos hábiles para 
suspender los apremios y conceder mora
torias, a fin de que teniéndolo asi enten
dido los interesados se apresuren á satis
facer sus descubiertos y evitarme el i c a i 
miento de causarles las mortificaciones 
y los perjuicios de los apremios ejecuti
vos y legales. 

Para que estos no s e dirijan contra 
los que no sean dueños de las fincas á 
que se refieran los procedimientos, se ser
virán los rematantes manifestar á la Ad
ministración los dueños á quienes las 
trasmitieron y presentar los adquirentes 

Sección de Contribuciones.— Territorial. 
Circular á los Ayuntamientos de esta pro

vincia. 

Con fecha 11 del presente mes fué 
aprobado por la Excma. Diputación el re
partimiento dé los ocho millones quinientas 
ocho mil ciento cuarenta y cinco pesetas 
que corresponden á esta provincia por 
cupo de contribución territorial en el año 
próximo económico de 1872-73, junta
mente con las cuatrocientas setenta y dos 
mil seiscientas setenta y cuatro pesetas se
tenta y siete céntimos á que asciende el uno-
por ciento de la riqueza liquida imponi
ble; cuyo único recargo está destinado 
para premio de cobranza, cuotas fallidas 
y<gastos de investigación; y deducido de 
ios respectivos cupos municipales el im
porte de lo satisfecho de más en el ante
rior ejercicio, esta Administración econó
mica, cumpliendo con lo dispuesto por la 
Dirección general de Contribuciones en 
su órden-circular de 20 del pasado mes 
de Mayo, se apresura á publicar el men
cionado reparto para que puedan los 
Ayuntamientos proceder á formar el su
yo respectivo ajustándose estrictamente á 
las siguientes 

O b s e r v a c i o n e s * 
l.* Los Sres. Alcaldes, en cuanto re

ciban el presente número del BOLETÍN 
OFICIAL, convocarán á sesión extraordina-
ri | á todos, los individuos del Ayunta-? 
miento y Junta pericial, que se debe cele
brar el dia siguiente lo más tarde. Leida 
que sea esta circular, los miembros de la 
Junta procederán á cotejar la cifra de ri
queza con que figura el pueblo en el.ad
junto repartimiento con laque resulte flel, 
apéndice al amillaramiento para 1S72-73 
que debe estar, ya formado. Si es mu y or
la dol apéndice, determinarán.el cupo de 
contribución que corresponda á razón de 
' 18 por 100 de dicha mayor riqueza y un 
uno por 100 de la misma para cobranza, 
fallidos y gastos de investigación, ouy.is 

:cantidades resultantes sustituirán á la$ 
'que por los mismos conceptos se marcan 
al pueblo en la tercera y penúltima c isi-
11a del reparto provincial. Si resultasen 

'cifras iguales, se llevará á efecto La derra
ma de la contribución señalada: y por 
u.timo, si el apén-lice arroja meaos rique
za que la consignada por esta Adminis
tración, se procederá á recargar el exceso, 
caso de que no fuese notable, bajo su res
ponsabilidad, entre aquellos contribuyen
tes que consideren más beneficíalos p r 
tener bajos sus amillaramientos, ó lleva
ran á cabo desde luego la distribución 
del cupo liquido á repartir que se figura 
en la correspondiente casi! la, sea el que 
fuere el tanto por ciento con que grave 
;dicho cupo á la masa imponible que ar
roja el expresado apéndice,:. distribuyen-
dojfél mismo modo la suma.que para 
premi i de cobranza, partidas fallidas y 
- s e o s de investigación se figura en la 
penúltima casilla de este repartimiento; 
siendo condición imprescindible en este 
último, caso que al remitir el reparto 
'municipal á esta Administración se acom-

J ¡pane reclamación extraordinaria de agra
vio con los justificantes dispuestos por 
las instrucciones vigentes, y con especia
lidad la regla 15 de la circular ie la Direc
ción general de Contribuciones de I f d e 
Octubre de 1S09; teniendo entendido que 

la reclamación extraordinaria de agravio 
ha de hacerse bajo la responsabilidad 
personal de todos los individuos del Ayun
tamiento y la de todos los que constituyen -
la Junta pericial, y que dicha responsa
bilidad no sólo puede obligarles al pogo 
de la multa establecida por el ar t . 41 del 
Real decreto de 23 de Muyo de 1845. sino 
al de los ¿astos á que diere lugar la com,-' 
probación sobre el terreno, si resultara 
mayor riqueza de la que en ella se con
fiese por ambas corporaciones. 

2.* Para el señalamiento de cuotas 
para el Tesoro se aumentará ó deducirá 
del cupo integro, que haya de satisfacer 
cada pueblo, la cifra correspondiente á la 
4.*, 6. ' ó 7.* casilla del repartimiento, y se 
graduará el gravamen efectivo que haya 
de sufrir la riqueza del distrilo por dicho 
cupo, señalándose al respecto de este tipo 
de gravamen las cuotas individuales que 
deben figurar en la sexta casilla del re 
partimiento municipal. 

3.* Para determinar el recargo que 
p ira cobranza, f diidos y gastos dé inves
tigación han de abonar los contribuyen
tes , se les fijará el uno por ciento de su 
riqueza imponible en los pueblos que se 
encuentren en los dos primeros casos de 
la primera observación, y en los que se 
hallasen en el tercero se distribuirá, en 
la misma forma que el cupo, la cifra 
que se le marca en la penúltima casilla del 
repartimiento provincial. 

4.* Se totalizarán en la octava casilla 
1: s cantidades que resulten por conse
cuencia de las dos anteriores observacio
nes, y se fijará en la novena la cuarta 
parte de su importe. 

o. ' La totaliiad de la sumas en las 
diferentes casillas se arrastrará ó trasla
dará de un i plana á otra para que la com
probación sea mas fácil, y terminado que 
sea el repartimiento se expondrá por es
pacio de ocho días al público, anuncian -

jdolo por pregón y edictos. Se remitirán 
ejemplares de estos anuncios á los Alcal
des de los pueblos en que residan terra
tenientes, y otro á esta Administración 
económica, con li nota de urgente en el 
sobre, para que inmediatamente se dis
ponga su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL para que puedan reclamar en tiem
po hábil los contribuyentes que §e. crean 
agraviados. 

6 / Después de oir á la Juntapericial , 
1 s Ayuntamientos acordarán la resolu
ción que proceda sobre las reclamacio
nes, y cualquiera que estas sean las co 
municarán por escrito á los reclamantes 
quienes si no se conformaran podrán apa 
laí á esta Administración dentro de los 
ocho días siguientes al en que hubiesen 
sido notificados, en la inteligencia de que 
si se dejan trascurrir no será atendida la 
apelación. 

7.* Los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales deben tener presente que no pu-
diendo en ningún caso cpnsilerarse como 
partidas fallidas las que resulten impues
tas á menesterosos, ni las que proven
gan de errores ó de equivocaciones in
disculpables en el repartimiento, son res
ponsables de su importe los individuos 
que lo hubiesen formado, conforme está 
•prevenido en el ar t . 17 de la Real orden 
de 20 de Diciembre de 1847. 

8 / Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en que el número de contribuyentes no 
es muy crecido, remitirán á esta A i mi 
nistracion en el término de quince dios 
y los restantes en el de veinte, contados 
desde la fecha del presente BOLETIN, los 
documentos siguientes: 

1 / Dos ejemplares del repartimiento, 

extendidos uno en papel del sello 11 
otro en el de oficio, ó reintegrados <f * 
papel equivalente y ajustados en u n ? 1 * 1 

al modelo señalado con el núm. i • 
2 / Listafde los contribuyentes 

erificar la cobranza, según el m o d ^ 
número 2 . ' e l < i 

Z: Clasificación escrupulosa de 
ntribuyentes según el imnorte d e » ? 

cuotas, y nota del gravamen q U e ^ 
la riqueza por las s i m a s repartidas. U 

4 / Clasificación de loscontr ibuy e n t 

con relación á los conceptos de riqn e 

• * 5 . ' Relación de las cantidades 
hayan impuesto de contribución ¿ j 8 8 

bienes del Estado, Clero y Secuest r o ° $ 

como á los que figuran á nombre del 
trimonio de la Corona. 

0." Nota de las reclamaciones 
. v * produ

cidas, con expresión de causas y resol u. 
ciónos adoptadas. 

7.' Certificación de haber estad > c X . 
puesto al público el repartimiento p 0 r e i 
plazo señalado, y o l io y resuelto duran-
t e él mismo las reclamaciones queseh u . 
bieren presentado, tanto sobre el señala, 
miento de cuota cuanto por las utilidades 
sobre'que esta se hubiese graduado. 

8.* Apéndice al amillaramiento de ri
queza por el movimiento que la propie-
dad y los contribuyentes hayan experi
mentado desde la formación del anterior 
cuyo modelo continúa vigente. 

9.*! ~ Estado expresivo de l.s fincas 
exentas temporal y perpetuamente. 

10. Los recibos de talón, encuader
nados ó cosidos sólidamente, y llenas sus 
matrices y primer recibo, según lo que 
resulte del repartimiento, guardando, co
mo en este, respecto á los contribuyen
tes, riguroso orden alfabético y correlati
vo de numeración. 

Los pedidos de estos recibos, asi co
mo los de la contribución industrial, pue
den hacerse desde lué^o á la Delegación 
del Banco de España para la recaudación 
de contribuciones de esta provincia, sita 
en la plaza de Puertacerrada, núm. 5, 
principal. 

0.' y última observación. Los Ayun
tamientos que trasíimiten los plazos es
tablecidos, serán multados en una canti
dad de 5D á 500 pesetas, graduada según 
sus circunstancias, y la importancia de ci-
da pueblo, conforme con lo dispuesto 
por el art. 46 del expresado Real decreto 
de 1S15.. 

La responsabilidad será mancomuna
da; pero sólo recaerá en el Alcalde cuan
do se justifique que la falta procede de no 
haber este cumplido con las obHgaoi° n e s 

que le son propias. 
Los modelos de los estados que se ci

t a r e n las prevenciones §.', 4. ' , 5.', 6-» 
7.', S.' y 9. ' de la 8,' observación,sonden 
un todo iguales á los circulados p a r a s o l 
anteriores. . . 

Espero que todos los Ayuntamientos» 
y Juntas periciales de esta provincia, 
comprendiendo el gran interés de este 
servicio, se distinguirán por su ce!", **" 
tívÜad y exactitud :en su cunlplimie n t 0» 
y que no darán lugar á que esta AMgj 
nistracion se vea obligada á adoptar las 
medidas coercitivas que previene la I n s " 
truccion, y que sabrá llevar á cabo, sin 
consideración alguna, en caso necesario. 

Madrid 13 de Junio de 1872. - S * * 5 

de la Administración económicaí 
briel Sánchez Alarcon. 
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Wws.,1,7 d C « do » de 1872, 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

C0NTRI8UCI0N TERRITORIAL 

PARA EL 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 7 2 Á 7 3 . 
•h • 

E P A R T I M I E N T O formado por esta Administración y aprobado por la Excma. Diputación de esta provincia de los ocho millones 
Q U I N I E N T A S ocho mil ciento cuarenta y cinco pesetas del cupo que por la contribución de inmuebles, cultivo y G A N A D E R Í A ha 
correspondido á cada pueblo para el año próximo de 1 8 7 2 - 7 5 , al tipo de 18 por 100 de gravamen sobre la riqueza l iqui
da imponible de dichos pueblos, según la reaK orden de 12 de Mayo último y circular de ^ 0 del mismo mes. 

PUEBLOS. 

RIQUEZA 

tiene cada pue 
blo. 

CUPO 

imponible quede contri bucioñjpor lo repar-

Pesetas. Cents. ¡Pesetas. Cents, 

1 A jal vi r y Da garuó de Abajo j 
o Alameda del Valle. 
3 Alcalá de Henares y el caserío del 

Encinar V •••(•? 
4 AlcóVendas V " ' © 
5 Álcorcon.. . . . . , . . . .• . .•! y, 
0 Aldc^dcl Fresno 
7 Aljefc 
8 Alpcdfete 
9 Ámbito 

10 Anchado 
11 Aranjüez..... .1 
12 Aravaca y el parador . de Nuestra] 

Señora del Unen Camino ' 
13 Argaada, el caserío del Campillo 

y el de Vilches . 
14 Arroyo-Molinos 
15 Barajas, el despoblado^ Rejas y el 

parador del Puente Viveros 
16 Battei \ \ " ' " ^ \ 
17 Beccwl • [ •.•>.• «-JA
IS B'ctódatedel Tajo. . , 
19 Berrueco ^ 
2Q Itenosa — 
21 BoadÜla del Monto y ttomamlLos., 
22 i' al-, i.Vrced;i y Mata del Pino 
23 Braojos U . ^ 
24 Brea * [ 
25 Pruncte . . t V f I 
20 Buitrup J 
27 BuBtatfiejo . . . . . . . ( . . . 
2S CabanlUas de la Sierra 
20 Cadalso 
30 Camarma de Estcruclas y del Caño. 
31^ Campoal v i l l o . . . . . . . ¿ 
32*Camporeal 

34 Canillas 
3.'» Canillas 
36 Canbanchcl Al to . . ; 
37 Carabanchcl Bajo 
35 Carabina 
39 Casarrubuclos 
40 CENICIENTOS 
}¡S ^ r c e d i l t a : 

95 .203 
21.879 

412.719 
125.250 
si;.2n.i 
01.998 

127.9(15 
17.702 
55.1^7 
31.535 

4l2.5«j5 

47.155 

v e í a . . . . . . . rc»{gt f * *' V 
inarrin . . . . . . . . . . . . • ••••}» 

44¡ Chapinería p..i,..}. ,v 
45/ Chinchón . . . . . . . . . . . . . r 
46 Chocas de la Sierra, T". 
47 Ciempozuclos ».. • 
•1S Cóbena • • •• : 
l'J 1 "• - liado Mediano • 
50 fíoUado VilWb^^.íH». t • • • • j • • • -«ta 
51 Colmenar del Arroyo | | 

-nar de Oreja.• nareio 
nar Viejo....,: 

"•0 ^oslada 
*̂7 Cubas: 

i.' 
'o. 

2 

g ! 

OTn$- • • 

53 l>afcanzf' de Arritíjfcgfó. • • • 
59 E t ajamo . .»• 
GO E l l v ^ a l de Abajo ¡ i . . . . 
o 1 El iOolar : „<».... 
02 El Pardo . . . . 
G3 El Prado. . . . 
04 El Vellón... 
Oa^E^remera... 

V rosnedillas... . . . .«-up.. . . . . . . . . .<.) ¡ 
63. F.ugo'c^rral.... v , -
G9 Fue.nUbrada... • • - . • • . r . é * i flí 
7(\,Fuañ^ el Saz. . . -- . . . . . ggtgfj 
71-F.üejitLlueña deTfo»- - • • • • í • • • .*\ f 

11 ( i£ |a&il la y Pibil]ít4f Buitrago ? 

á í ^ ^ l ? PeralesjíSípí 1 T 
7S Guadalix. 

r. 
fi 

í « 

; ,313.475 
25.330 

165.975 
35.045 
27.375 
5S.264 
15.942 
9.150 

63.115 
33.118 
37.SS2 
73.705 

137.186 
50.552 
73.953 
20.269 
62.637 
8S.709 
2S.650 

159.447 

43.5)3 
. 51.006 

150.847 
180.576 
11'.(.899 
16.952 

. 80:815 
65.250 
7.S07 

78.760 
01.915 

120.0)5 
•17.0I5 

204.9M 
51.111 
25.8f0 
42.913 
43.S63 

- 463.850 
• 23.362 
' !415.3át 
. 61.741 

41.388 
2S.3Í 

. 169.81 
:. 55.2( 
S 77.9Í 
.'101.4: 

22.608 
171.716 

51.912 

}' 36.1 6 

1S0.M3 
. 126.7Í9 

113.1» 2 
74.9 5 

%X 52.9 9 
m 

17.0 
a 

. 17.0M 
¡ 12.1^8 
3l.-,..-,.V2 

AUMENTO 

[para el Tesoro tido de mériosj 
al 18 por 100 en años an

teriores. 

36. 
72.617 

17.147 
3.938 

74.295 
22.545 
15.516 
11.700 
23.023 
3.186 
9.932 
5.876 

74351 

8.483 

56.426 
4.559 

29.875 
6.308 
4.927 

10.488 
2.870 
1.617 

12.261 
6.861 
6.819 

13.283 
24.084 

13.312 
3.652 

11.275 
15.968 
5iB7 

28.700 
7.683 
8.743 
9.829 

27.152 
32.&J4 
ai.5S2 

3.051 
14.517 
11.745 
1.405 

14.177 
11.690 
75.613 
8.463 

30.SS7 
9.799 
1.551 
7 . 7 3 2 

8.795 
83.493 

4.205 
:•{>,-'•• 
11.113 
7.450 
5.106 . 

30.582 
9.93/ 

14.083 
13.265 
im 

30.92o 
9.344 

2:;.:2'' 
6.506 

13.253 
33.610 . 
22.V23 
20.123 
1 3 . 4 S 5 L ü 

9.5ÍI 
O.OÉO 
3.063 
2.194 

56.799 
6.503 

13.071 

Pesetas. CcnU. ¡Pesetas. Cents 

5'85 

TOTAL jporeobrantcsdejpara indemni

zaciones 6 rein-

}.í;k 

í .. 
IX r.. i 

i.,: 

1 
8.2 

i 

x. 

i 

\ 

( . - • 

• 

- • 
«.Oí 

17.147 
3.933 

74.295 
22.545 
15.5,16 
11.700 
23.(123 
3.186 
9.932 
5.676 

74.251 

8.488 

56.426 
4.559 

29.875 
6.308 
•1.M27 

10.1SS 
2.S70 
1.017 

12.201 
0.S01 
6.819 

13.283 -
21."',sl 

9.M99 
13.312 
3.052 

11.275 
I5.9B8 
5.167 

28.700 
7.683 
8.7J3 
O.SJM'Sñ 

27.132 
32.504 
21.582-

3.o;,l 
11.517 
11.715 
1.405 

11.177 
11.690 
75.613 

8.103 
36.887 
. 9.799 

1.556 
7.732 
8.795 

S3.193 
4.205 

7i>r,o 
11.113 

7,151' 
5.100 

3o.:,S2 
9.937 

1 1.033 
18.265 
4.036 

30.910 
9.341 

23.729 
6.5(16 

13.2 8 
83 filfi 
22.8! a 
20.423 
13.435 
Ü.331 
6.600 
3 .003 

B A J A S •AUMENTOS!" LÍQUIDO 

años anteriores. 

"Pesetas. Cents. 

6.5(13 
13.071 

18'92 
4 

• 
1'34 

17*37 

33*57 

40*25 

4''S7 

UNO TOTAL 

tegros. 

[Pesetas. Cent*. 

I 
i 

I 
0 

I 

I 
t.ll 
i.il 

r.M 

r. oí 
i?. 

t u 

r • i 

| . •< 

)(!.(>S: 
; .O 

II.d 
ni 

L'J .•'t 

IRÍR.ot 

di.0.12 

ilód.01 

» i 

á r*n*r*;~ *P o r 160 sobre la . a repartir. ^ u c z a p a r a p r e „ M e se ha 
mió de cobranza, 

fallidas, etc. I r e P a r í > r . 

Pesetas. Cents. 

17.147 
3.933-

Pesetas. Cents 

74.295 
22.545 
15.510 

a i 7oo-
23.023 

1S6 
:-.;.32-
5.657408 

74.247 ; 

S.4SS • 
K 

50. 120 
4.559 

Dlu 1 . . . . . 
29.875 
6.308 
l.í.27 

' : 10.488 
2.870 
1.647 

12.261 
o.sr.t 
6.S19 

13.283 
24.6S4 

, 9.0ÍW 
'- '13 312 

3.698*66 
11.275 
15.968 • 
5.157 

2S.70O 
7.683 
8.713 
9.834*85-

27.152 
32.504 
21.5S2 
3.051 

1 1,199*63' 
11.715 

1.405 
14.177 

•11.690 
k '75.613 • 

8.463 
36 ^S7- • 

• 9.799 
J - 4 . 5 5 5 • • • 

7.732 
, y , 8 .795 • . 

83.493 |' 
1.205 

74.860 
11.113 

952'63 
218*79 

4 127-49 
1.252-50 

862 
•649*98 
1.279*05 

177-02 
551*77 
315*35 

4.125*05 

7.416*43 
.106-

r.fl.n0 
30.582-

' • l ' i 9.896^75 
11.033 • 
lS.2r,5 

.30.920 • • 

i ñ • 
| 13.243 • 

•Í2.S23----
^0.418'13-
13.4S5- • 

9 . 5 3 V -
' ' . 6660 - • 

r . i ; 

13.071 

471*55 

3.134-75 
253'30 

1.6.VK:, 
350*46 
"¿73'75-
5s2.64-
159-42 
91 "50 

• RS1-15 
381{18 

••••87S582-

737*95 
1.371*36 

505*52 
739-53 
202-S9 
020'37 
S87-o'.i 
•>'i-5o 

•1 .591-17 
426*85 
185-73 
546*06 

1.30S-47 
1.805*76 

•1. IOS-99 
109*52 
808«15 
052-50 
73*07 

737*60 
649-45 

•4.2<X»'75 
470*15 

2:049*29 
54 MI 
253 
•129'53 
488*63 

4.03*;-50 
•233*62 

1.153*61 
. , - 617*41 • 

• •413*33 
• •283*64*' 

• l-.698*99 • 
552*03 
779*03 

: J.011*74 • 

1-.717-70 
5! 

•1.31S-30 
• -864*46 

• 

• l-.267*39 
l.i:si-02 

7 1 - 1 5 . . . . 529149 
870 

'fóWs 
3.155-52 

301-28 
720-17 

Pesetas. Cents. 

18.099-03 
4.156*79 

78.422*49 
23.797*50 
16.37S 
12.319*98 
2!.:'.f»2-o5 

3.303- 2 
10.4S3T7 
5.972-13 

78.372*05 

8.959*55 

59.56o-75 
4.812*30 

r 

r 

31.534*75 
6.653*45' 
5.200-75 

11.070*64 
3.029-12 
1.738-30 

12.912-15 
7.242*18 
7.197-82 

14.020*99 
26.055*86 

'.1.00 1-32 
1 1.031-53 
3.833-55 

11.901-37 
16.855*09 
5.113-50 

30.294' 17 
8:t09'85 
9 , ) 0 S*73 

tO.380'91 
28;66(V '7 
34.309*7.6 
22.780*99 
3 220*52 

15.307-78 
12.397-50 

1 18! 
14.901-0O 
12.339-15 
7*).S13*75 

•i: 
39.936*29 
10.343*41 
4.808 
8.101-53 
9.283913 

88.131-50 
4*.433'62 

79.018-01 
11.730-H 
7.v;<J*3l 
5.3S9-0! 

32.280-99 
10.113*83 
14.812*1 3 
19.279-7 1 
4.312-9S 

32.637-70 
9.803» 12 

25 o 17*30 
6.807*48 

131994 
35.494' 13 
.x,.o',o-vj 
21.332-75 
11.231*15 
10.060*49 

• t —4.050 f, 
S;233*t4 
2 315*8§ 

59.951*52 
6.364*2S 

13.797*17 

,1 
.031 



Lunes 17 de Junio de 1872. 
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PUEBLOS. 

R I Q U E Z A 

imponible que 
tiene cada pue

blo. 

CUPO 

de contribución 
para el Tesoro 
aí iá^potlOO. 

-• 

t ) $ í ú m i 

Pesetas Cents. Pesetas. Cents. 

AUMENTO 

por lo repar
tido de menos 
en años ante

riores. 

Pesetas Cents. 

05.796, 

66.896 
29.758 
33.3% 

1 4.O/o 
46.407 
13.4 12 
7.ob; 

28.85 
10.946 

•<*' ' " W fifí]» 
70 Guadarrama , oa./vo. 
80 Horcajo y Aosjos ' 10.002 
81 Ilorcajüelo 1-1.715 
82 fortaleza 
83 Hoyo de Manzanares 
8! Humanes 
85 Húmejra 
8»i i. A «veda 
87 La Alameda * • 
88 La Cabrera de Buitrago 
80 La Hirucla • 
«»n La Olmeda de la Cebolla 
91 La Serna p . 
92 La Rozas y el parador de Matas Al

tas 
93 Leganés y Polvoranca 
94 Loeches 
95 Les Hueros.. . '. 
96 Los Molinos 
97 Los Santos de la Humosa 
9S Lozoya • 
99 Lozoyuela 

100 Madarcos ** 
luí Majadahonda . « ; ,\ 
102 Mangiron yeinco v i l l a s de Buitrago. 
103 Manzanares el Real » • 
104 Meco y Bugés 127.163 
105 Mejorada del Campo SS.229 
106 Mifall-.rcs de la S ierra 101.8Í7 

74.683 
295.2166 
129,979 
21.663 
3o.27s 
58.0&5 
53.067 
38.86.1 
8.520 

64.175 
21.150 
•17.73:» 

127.163 

107 Monttfp do la Sierra. 
108 Moraleja de Enmcdio y la Mayor.. 
1"" Moralzarzal 
1 l'i M orate 
111 Móstoles.. . , 
112 Navacerrada 
113 Navalafucnte 
114 Navalagamclla 
115 Navalcarnero • 
116 Navarredonda y.Saa Mames.. 
117 Navas de Buitrago 
U S Navas del Rey.,. 
119 Nuevo Baztan 
120 Oruzco 
121 Oteruelo del Valle 
122. tiracuellos de Jarama 
123, Parla 
121 Paredes de Buitrago 
125 Patones 
12»*» Pedrezucla 
127 Pelayos 
128 Perales- de Tajuña 
12o Pezuela de las Torres 
130 Pinilla del Valle de Lozoya.. 
131 Pinto y-el parador de Pinto I 
132 l'iñuccar.. Bellidas y Gandullas 1 

133 Pozuelo de Alarcon ,['• 
134 Pozuelo del Rey <\? 
135 Pradeña del Rincón \ | 
13o Puebla ¡de la Mujer muerta 
137 Quijorna ¡ 
13S RascafrÍH -Üii 
139 Ucdueña ¡ 
1!" lüvo* y Vacia-Madrid 
] I I EÜvatcjada y Zarzuela del Monte.. 
112 Robledill<» «le la Jara y el Atezar. 
143 Robledo de Chávela 
14 1 UoWegordo ; 
11:> Roaiaa do Puerto Real 
1 i*. San Ajgjistin • 
147 San Fernando , |, 
14^ San Lorenzo del Escorial 
1 19 San Martin de la Vega. 
150 San Martin de Valdeiglcsias 
151 San Sebastian de los Reyes y Pesa

dilla 
152 Santa María de la Alameda y Fuente 

el Fresno 
153 Santorcaz 
151 Serrada <• • • • 
155 Serranillos 
156 Sevilla la Nueva. 
157 Siete Iglesias 
158 Somosierra 
159 Talainanca 
160 Tielmes 
161 Titulcia ó Bayona de Tajuña 
162 Torreion de Ardoz 
163 Torrejon de la Calzada. 
164 Torreion de Velasco 
165 Torreleguna 
166 Torrelodones 
167 Torremocha de üceda 
168 Torres , 
169 Valdaracete v 
170 Valdeavero y Camarmilla 

i. ., 

171 Valdelagun». 
172 Valdemanco.. 
173 Valdemaiqueda... 
174 Valdemorillo y Peralejo.. 
175 Valdemoro 
176 Valdeolmos y Alalpardo. 

23.755 
34.765 
19.260 

219.831 
114.330 
23.133 
11.716 
71.782 

310.772 
21.030 
15.444 
43.062 
40.269 
53.187 
15.413 

137.992 
103.932 
12.250 
27.460 
29.058 
19.018 

124.983 
58.116 
12.395 

211.492 
12 155 
96.940 

" 93.000 
12.878 
10.580 
41.509 

124.025 
25.526 

in7.3S5 
6:1722 

• 19.378 
6S.007 
19.490 
30.377 

-62.901 
229,559 
72.075 

140.186 
212.S77 

181.620 

44.189 
5S.865 
' 5.065 
28.476 
30.185 
9.281 

15.589 
87.500 
91.757 
28.561 

166.131 
20.779 

141.307 
212.783 

28.793 
55.941 

107.888 
85.295 
49.872 
57.625 
H.790 
23.337 

119.655 
134.074 
58.651 

.2.999 
2.649. 

12.011 
5.356 
6.011 
7.224 
2.642 
S.353 
2.420 
1.275 
5.199 
1.970 

13.443 
53 14S 
23^96 
3 899 
5.450 

10.453 
9.552 
6.984 
1.534 

11.552 
3.861 
S.592 

22.8S9 
15.881 
18.327 
4.276 
6.258 
3.467 

39.570 
20.579 
4.164 
2.109 

12.921 
55.939 

4.325 
2.780 
7.751 
7.21S 
9.574 
2.774 

24.839 
18.708 
2.205 
4.943 
5.230 
3.423 

22.497 
10.461 
2.231 

38.069 
2.188 

17.419 
16.740 
2.318 
1.001 
7.472 

22.324 
1.596 

10.320 
I1.17(i 
3.488 

12.241 
3.508 
5.468 

11.322 
41.321 
12.073 
26.853 
38.318 

32.692 

7.954 
10.596 

912 
5.126 
5.433 
1.671 
2.806 

15.750 
16.516 
5.141 

29.904 
3.740 

25.435 
38.302 
5.183 

10.069 
19.420 
15.353 
8.977 

10.372 
2.122 
4.201 

21.538 
24.133 
10.557 

TOTAL 

por sobrantes de 

años 

Pesetas. 
10 (T 

b! ioij «i] 
• wJ Ib 

| l 

li j 

Cents. 

BAJAS AUMENTOS 

para indemni-

anteriores z a c i o n e s 0 v c ' m ~ 

l í q u i d o 

á repartir. 

1 ( 1 ' A 

UNO T O t a l 

por 100 sobre la' 
riqueza para pre-, ^ u e 5 6 ha <Je 

mío de cobranza, 
ffallidas, e tc . 

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. 

fl 

: 
* 
* 
» 
» 
» 
• 

» 

» | 
... 
» 
• ,- I 

) 

' » 
46' 59 

* 

• 
• 

» 
» 
* : 

• 
» 
» 
a 
» 
» 
• 
• 
» 
• 

• m 
m » 
• 

• • 
» 
• 
• 
• 
• 

11.843 
2.999 
2.649 , 

12.041 
5.356 
6.011 
7.224 I 
2.642 
8.353 
2,120 
1.275 
5.199 
1.970 

13.413 
53.148 
23.396 

3.8'<9 
5.450 

1(.,153 
0.552 
6.984 
1.534 

11.552 
3.861 
8.592 

22.8S9 
15.8S1 
18.327 
4.276 
6.258 
3.467 

39.570 
20.579 

4.16.1 
2.109 

12.921 
55.939 
4.325 
2.780 
7.751 
7.248 
9.574 
2.774 

21.839 
18.708 
2.205 
4.943 
5.230 
3.423 

2 2 . 4 0 7 
10.461 
2.231 

38.069 
2.188 

17.440 
16.710 
2.318 
1.901 
7.472 

22.321 
4.596 

19.32!) 
11.470 
3 ^ 

12.241 
3.508 

i 0.468 
11.368*69 
41.321 
12.973 
26.853 
38.318 

32.692 

7.954 
10.596 

912 
5.126 
5.433 
1.671 
2.806 

15.750 
16.516 
5.141 

29.904 
3.740 

25.435 
3S.302 
5.183 

10.069 
19.420 
15.353 
8.977 

10.372 
2.122 
4.201 

21.53S 
24.133 
10.557 

J ' f . 

repartir. 

Poseías. 

Oí'lr- fe BU 
fi] lü;I •- I 

2 

14*41 

6 6 - 6 6 

» 

1*81 

3'6 2 

5.273 

1 

U.S43 

m 
1 2 . M 1 I 

5.356 
6.011 
7.224 
2.642 
8.353 
2.418 
1.275 
5.199 
1.970 

13.413 
53.148 
23.396 
B.899 
5.450 

10.453 
9.552 
6 . 0 ^ 1 

1.934 
11.552 

8.5Í92 • • 
22.SSO 
1 5 . ^ t 
18.313 
4.276 • 
6.25S 
3.467 

39.570 
20.579 

4 . 1 6 1 

2 . 1 0 0 

12.921 
55.939 
4.325 
2.7h'i 
7.751 
7.233l59 
9 . 5 7 1 

2.774 
24.839 
1S.64V34 
2.205 
4.943 
5.230 
3.423 

22.49T 
10.461 
2.231 

38.069 
2.188 

17.449 
1 6 . 7 1 0 

2.31S 
1.901" 
7.472 

22.324 
4.596 

, 19.329 
11.470 
3.4S8 

12.2H 
3.508 
5.468' 

11.368'69 
41.321 
12.973 
26.S53 
38.318 

32.692 

7.954 
10.596 

. 912 
5.126 
5.433 
1.669*19 
2.806 

15.750 
16.516 
5.141 

29.904 
3.740 

25 435 
38.302 
5.183 

10.069 
19.420 
15.353 
8.973*38 10.372 
2.122 
4.201 

21.538 
18.860 
10.551 

657.96 
166*62 
147 ¡5 
66*3*96 
297*5S 
333*96 
401*32 
146*75 
464*07 
1 3 1 * 4 2 
70-S5 

28S*S1 
109*46 

746'S3 
2.952*66 
1.299*79 

216-63 
302*78 
580*75 
530*67 
38S-01 

214*50 
477*35 

1.271*63 
^S2*29 

1.018*17 
237'55 
347*65 
192-60 

2.108-31 
1.143*30 • 

231'33 
117-16 
717*82 

3.107*72 
240*30 
151-11 
430*62 
402*69 
531*87 
154*13 

1.379*92 
1.039.32 

122*50 
274*60 
290*58 
190*18 

1.249*83 
• 5S1-16 

123' -
2.114-02 

121-55 
969;40 
930 
128*78 

' 105.80 
415*09 

1.240*25 
255-26 

1.073'S5 
637*22 
103*78 
680*07 
194*90 
303*77 
629*01 

2.203*59 
720*75 

1:491*86 
'2 .12S-77 

1.816*20 

441*89 
588*65 

50*65 
284*76 
301*85 
92*81 

155-89 
875 
917«57 
285-61 

1.661-31 
207*79 

1.413-07 
2.127-88 

287*93 
559*41 

1.078-S8 
852*95 
498*72 
576-25 
117-90 
233*37 

1.196*55 
1.340-74 

586*51 

Cents, 

12.500'96 
3.165-G> 
2 7 ' , , ¡ -

12.7-
5.653'5S 
6.344-9tí 
[.625*32 
S.Sl, , : 

2.552'4o 

o.4S7'Si 
2.070-iG 

14.1S9-83 
56.100*66 

' 24.695*79 
4-115*63 
5.752-7S 

U.033'75 
10.0VJ |.7 
7.372-01 
1.619'20 

12.193*75 
4.073*50 
9.069^35 

24.160*63 
16.7r.3-j.) 
19.336-17 
1.513-55 
6.605-65 
3.650-60 

41.76S-31 
21.722-30 

1.395*33 
2.226*16 

13.638*Í2 
59.016-72 
4.565-:i.i 
2.931-41 
8.181-62 
7.636*28 

1O.105-S7 
2.928*13 

26.218*92 
lO.OS'i-ri; 
2.327-51. 
5.217*60 
5.520*58 
3.613*18 

23.746-83 
11.C42-H. 
2.354*95 

40.183-1.2 
2.309*55 

18.418*40 
17*670 
2.446*78 
2.009^80 
7.8Í 

23.564*25 
4.851*26. 

2-).402'$o 
12.|i'7-22 
3.681*78 

12.021*07 
3.702*90 . 
5.771-77 

11.997*70 
43.616,59 
13.C0.i-75 
2S.3U-M) 
40.416-77 

34.50S*20 

8.395*89 
11.181*65 

962*65 
5.410*76 
5.T34'S5 
1.762 
2.961*S9 

16.625 
17.433*57 
5.426*61 

31.565*31 
3.947*79 

26.S48'0' 
40.429-^S 
5.470-93 

10.628.41 
20.49S,83 
16.205*93 
9 472*10 

10Í94S-25 
2.239*90 
4.434*37 

22.734'5? 
20.200*74 
11.143*51 

http://12.m1I
http://16.7r.3-j
http://13.C0.i-75
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PUEBLOS. 

rom'! vSi \¿ * 

! — 

177 
17S 
179 
180 
181 
1S2 
I V 
1S4 
l v 
1S6 
187 
188 
ISl» 

191 
192 
193 
194 
195 
196 

r.'T 
198 

Valdepiélagos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Yalverde 
YaUeca* 
Ve-lilla de San Antonio.-....-. 
Venturada 
Y ¡calvaro y Ambroz 
Villaconejos 
Yillalvilla 
Yillamanrique de Tajo 
Yillamanta 
Vi 11 amanti lda, , . . . . . . ^ r -AJtr y 
Yfllanueva deTa tJañada y Villafran-

ca del Castillo ! 
Villanuevadel Pardillo 1 

Villanuevadc Perales de Milla. 
Villar del Olmo 
Villarejo de Sal vanes 
Villavcrde 
Villavicíosa de Odón y Sacedon de 

Canales. 
Viilavieja 
Zarzalejo 
MADHiD 

TOTAL. 

imponible que 
tiene cada pue-

TiWo. 

Pesetas. Cents. ¡Pesetas. Cents 

50.722 
105.537 
80.703 
31.3S9 

2G6.S67 
75.454 

. 12.S17 
179.465 | 
65.400 
47.916 
59.603-
81.932 
37.70S 

70.SHD 
48.015 
44.746 
53.578 

238.081 
213.931 

177.809 
16.855 
36.652 

30.941.789 

47.267.477 

de contribución 
para el Tesoro 
al 18 por 100. 

por lo repar
tido de menos 
en años ante

riores. 

9.130 
18.997 
14.527 
5.650 

48.036 
13.582 
2.312 

32.304 
11.772 
8.625 

10.729 
14.743 
6.787 

12.744 
8.643 
8.054 
9.644 

42.855 
38.503 

32.006 
3 .034 
6.597 

5.569.522 

8.50S.145 

TOTAL. 

[1.0)1 

BAJAS 

por sobrantes de 

años anteriores 

Pesetas. Cents.¡Pesetas. Cents 

» 

i • 

2*84 

17*50 

7 7 S > 

• i 
9.130 

18.997 
11.527 
5.650 

48.036 
13.582 
2.312 

32.304 
11.772 
8.625 

10.729 
14.748 
6.787 

12.744 
8.643 
8.054 
9.646*84 

•32.S55. v 

38.50S 

Pesetas. Cénfc. 

AUMENTO 

paramdemniza-
ciones ó rein

tegros. 

Pesetas. Cents. 

mnellrrrr 

4-49 

q al ^Iymfyio 

32.023*50 
3.034-
6.597 

5.569.522" 

8.503.222*83 5.527*31 

t 

LIQUIDO 

á repartir. 

Pesetas. Cents 

» 

m i 

ouihLlo ns a| 
UViUV.'iTr.'í-, . I ; 

i 

» 

9.130 
18.997 
14.527 
5,650 

48.036 
13.5S2 
2.312 

32.301 
11.772 
' 8.620**51 
10,729 
14.74S 
6.787 

12.711 
S.643 
8 054 
9.646<S4 

, 42.855 
3S.503 

32.023*50 
3.034 
6.597 

5.569.522 

UNO 

por 100 sobre la 
riquezapara pre
mio de cobranza, 

fallidas, etc. 

Peseta*. Cents. 

TOTAL 

que se ha de 

repartir. 

8.502.095*57 

507'22 
1.055*37 

807*03 
313*89 

2.66S-67 
754'54 
128-47 

1.794'65 
G54 
475*16 
596'08 
819*32 
377*08 

tttT7V*A W?J | 
708 
480*15 
447*46 
535*78 

2.380*81 
2.139*31 

1.778*09 
168*55 
366*52 

309.417*89 

Pesetas. Cents. 

472.674*77 

9.637*22 
20.052-37 
15.334-08 
5.963*89 

50.704*67 
14.336^4 
2.440*47 

34.098*65 
12.426 
9.099*67 

11.325*03 
15.567*32 
7.164*08 

13.452 
9.123*15 
8.501*46 

10.182*62 
45.235*81 
40.647*31 

33.801*59 
3.202*55 
6.:it;*52 

5.87S.939'S9 

8.975.370*34 

s J v v . J1 

. . J J L t W - 3 0 JATOT 

c 

< 

1.' El precedente repartimiento es 

provisional y queda sujeto á las altera

ciones que puedan introducirse por los 

poderes legislativos en los presupuestos 

generales del Estado. 

2.' La riqueza imponible que se ha 

fijado en este repartimiento es, observan

do lo dispuesto en la prevención 2." de la 

orden circular de la Dirección general 

de Contribuciones de20 de Mayo último, 

la que los Ayuntamientos han consigna-

do en los repartimientos del actual año 

económico, excepto en aquellos que ha

biendo presentado reclamación extraor

dinaria de agravio, por decrecimiento de 

su riqueza, no la han sostenido ó no han 

obtenido todavía la oportuna resolución 

del expresado centro directivo, á los cua

les se les consigna la mayor cantidad 

de riqueza confesada en repartos ante

riores. 

3 . ' El cupo de contribución para el 

Tesoro, señalado á cada Ayuntamiento 

en la 3 / casilla, h a sido graduado al 18 

por 100 de la riqueza liquida imponible, 

que se marca en la columna que pre

cede. 

4 . ' Las 77 pesetas 88 céntimos que se 

totalizan en la 4 . ' casilla, proceden de 

cantidades repartidas de menos en el año 

de 1871-72. 
i O . ' ^ ^ O ^ ¡ '.uta i ,., - , 

5 / Las 5.527 pesetas 31 céntimos que 

importa la 6.* casilla las componen lo 

que repartieron de más los Municipios 

en el mismo año, excepto el de Valde-

moro, al cual se le bajan 5.273 pesetas, 

quinta parte de 26.365, que según or
den de la Dirección general de Contri

buciones de 29 de Noviembre de 1867, 

deben indemnizarse á dicho pueblo, r e 

bajándolas de su cupo durante cinco 

años, siendo el de 1872-73 el tercero 

en que tendrá efecto dicha indemniza

ción. 

. 8 - A T 0 & 

•.¿yní>»':q 
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n i i t 
M O D E L O N Ú M 1 / 

PROVINCIA D E . . . AÑO ECONÓMICO DE 187.. . A 187. . . DISTRITO MUNICIPAL DE 

R e p a r t i m i e n t o individual que forma este Ayuntamiento del cupo para el Tesoro, premio de cobranza, partidas fallidas y gastos de invest' 
don que corresponde pagar al pueblo en el referido año, por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, á los tipos de gravamen ^ 
señálala Real orden de 31 de Mayo de 1871, sobre la riqueza liquida imponible de este distrito municipal. ^Ue 

DEMOSTRACIÓN. 

i Que resulta del amillaramiento aprobado por la Administración económica 

PEPITAS, ÉTIMOS. 

« - p « « - R e t i r r : , ; : d i s t r i por este distrito en el repartimiento anterior 
(ídem que resulta en el actual año económico por la que se hace el reparto. 

NOTA. Todos los Ayuntamientos consignarán en el último renglón de la precedento demostración la verdadera riqueza que tengan en el corriente año comnrondiVn^ ^ r 
que haya podido haber desde que presentaron el repartimiento anteripr. * u 6 comente ano, comprendiendo ya el aumento 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA POR QUE SE HACE EL REPARTO. 
HACENDADOS rORASTEHOS. VKCWOS Y COICOS 

Riqueza. 

Rústica 
(Urbana 
iPecuaria 
Colonia. 

¡,*l . 
T * Í T ~ " 1 r . . . , ' i . i t I . . . . 

T o t a l p a r c i a l . 

T o t a l g e n e r a l . 

REPARTIMIENTO INDIVIDUAL DE LAS REFERIDAS 12.450 PESETAS. 

10.000 55.000 

65.000 

PESETAS. CÉNTIMOS. 

Cupo de contribución para el Tesoro, al 18 por TOO*sobre la anterior 

Aumento por lo repartido de menos en años anteriores 
11.700 

250 
> 
» 

T o t a l 11.950 > 

Bajas por sobrantes de años anteriores 150 

11.800. ÉtaiktKfBttp'YA \ I 

Recargo de 1 por 100 sobre dicha riqueza, para premio de cobranza, 
partidas fallidas y gastos de investigación ' 

• r : i ^ ! r?ü! h ato\JíS 

650 > 

T o t a l líquido del reparto. . . . 12.450 > 

CONTRIBUYENTES. 

• 

.NÚMERO 

con que figuran en 

el amillaratniento ó 
i. i >-l • •< • 

su apéndice do 

rectificación. 

' VECINDAD 

del 

contribuyente. 

CONCEPTOS, 

de la riqueza Imponible que 

resulto en este distrito. 

Pesetas. 

t o t a l . 

11 1J 1 . • ' . •«•« 

Pesel. Cents. 

CUOTAS 
de contribución para 
el Tesoro al 1S por 
100 de gravamen 

sobre la riqueza. 

Pete!. Cents. 

RECARGO, 
del í por 100 so-
bf«; |a lionera pira 
prcmiojde cobranza, 
partidas fallidas y 
gastos de investi

gación. 

Peset. Cents. 

t o t a l 

G E N E R A L . 

Peset. Cents. 

C0RREST0N 

i cmJa trimr^t.'r. 

Peset. OnU. 

Rústica 1.500 

D. N. N 1 3.000 \ 540 30 570 142 50 1 
1 Pecuaria. . . . 7001 

3.000 \ 540 30 570 142 50 

i Colonia 200 ¡ 1 

s 

N O T A S . 

1. ' 'Las anteriores cifras no son más que un ejemplo p 
2 / Se recuerda á dichas Corporaciones que al final au — - ~ ~ . . . „ v « . ^ w 

.halla mandado por la circular de S de Setiembre de 1S48 y demás disposiciones posteriores 

l." L<a8 anteriores curas no sou mas que un ejemplo para que sirva de gobierno á los Ayuntamientos y Juntan repartidom que han de formar y suscribir el reparto. . ^ 
2 . 1 Se recuerda á dichas Corporaciones que al final del reparto debe certificarse de las reclamaciones de agravio que se hayan presentado por ios contribuyentes del distrito, conforme so 
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— I- MODELO NÚM. 2 . ° 

CONTRIBUCIÓN TERRITORjAL Año económico do 1 i á i* 

PUEBLO DE 
FACTURA de los recibos laionirios que se acompañan para verificar la cobranza de los contribuyentes de este distrito municipal, comprendidos en el reparto que es adjunto 

r - NOMBRES. . VECINDAD. 
1 X ,"*/Ht»rn 

Cupo de contribución. Corresponde á cada trimestre. 

Pesetas. Cents . Pesetas. Cents. 

—— 

S E X T A S E C C I Ó N . 

COBIWHO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DI M/\ DRÍD. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
deimposición, importante 60 pesetas 99 
céntimos, hecha p»r el Comandante re
tirado D. Eugenio Mingues Picardo • en 
la Administración económica de la pro
vincia deSegovia, señálalo con los nú
meros 3S de entrada y 7 9 del registro 
d; inscripciones, se suplica á la persona 
en cuyo poder se encuentre se sirva en
tregarlo en cst^ Gobierno militar para di
rigirlo al Corone) del Regimiento infan
tería de Valencia, á quien pertenece di
cho resguardo. 

Madrid LD de Junio de 1S72. — De or
den de S. E.; el Teniente Coronel Coman
dante, Secretario, Eduardo Comas. 

PROVIDENCIAS JCIHCI.ILES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada' por 
el Sr. D. Pantaleon Mimtion y Perei-
ra, Juez, de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, refrendada 
Por el Escribano que suscribe* se cita, 
"ama y emplaza por primer e licto y ter
mino de nueve mas á Miguel Ayuga y 
Rodríguez, cuyo paradero se ignora, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el pi$o bajo del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, con el fin de h a c r -
le saber una carta-órden recibida por la 
supeñoruia i en la causa que contra él se 
sigue por lesiones: bajo apercibimiento 
que de uo comparecer en dicho tértálné 
le parará el perjuic o que haya lugar". 

.Madrid 10 de Junio de Rafael 
Valdivieso. 

p o r el presente y en virtud de provi
dencia d d Sr. Juez de primera instancia 
« 1 distrito del Congreso de esta capital, 
* «ta , Huma y emplaza por primera vez 
* y r m i n o de nueve dias á D. Eduardo 

Dominguez García, á fin de que com
parezca en la Escribanía del actuario,,ca-
lle de Segovia, n ú m . 8, cuarto principal, 
para notificarle la sentencia recaída en 
ciusa que se le sigue p - r injurias á S . M. 
el Rey en el periódico El Combate, y em
plazarle para ante la Audiencia del dis
trito en la forma ordinaria; bajo aperci
bimiento de lo que.haya lugar. 

Madrid 11 de Mayo de 1S72.—Sáius-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de ¡leñares. 

Don Toribio Hernández, Notario del Ilus
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de Madrid y Escribanía del número 
y Juzgado de primera ins tmeia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido. 

Doy fé que este Juzgado y por mi 
Escribanía se ha sequilo incidente de 
pobreza á instancia te Doña Eugenia 
Puentes, vecina le MiIr i 1, para litigar 
con D. José Jerónimo Moreno y otros, 
en cuyo incidente se ha dictado la sen
tencia que con su publicación son del te
nor siguiente: 

«Sentencia.--En la ciu lad de Alcalá de 
l lenares, á 0 de Junio de 1^72, el Sr. Don 
Joaquín Bailó y Roca, Juez municipal de 
esta ciudad, y como tal interino de pri
mera instancia de la misma por traslación 
del propietario, habiendo visto esta po
breza promovida por el Procurador Don 
Alejandro-García'Aguado á nombre de 
Eugenia Puentes y Cordobés, para litigar 
c«m Doña Juana Ortiz. 1>. Lucio Gonzá
lez, D. Juan Escribano y D. José Jeróni
mo Moreno, en cuyo incidente ha sido 
también parte el Promotor fiscal de este 
Juzgado: y 

Primero: Resultando que por la parte 
de la citada Doña Eugenia Puentes sepre? 
sentó escrito en este Juzgado solicitando 
que, previa la correspondiente informa
ción, se la declarase pobre para litigar con 
dichos sujetos sobre reclamación de va
rios bienes: 

Segundo: Resultando que promovido 
sobre ello el oportuno incidente se confi
rió traslado á los indicados Doña Juana 
Ortiz, D. Lucio González, D. Juan Escri
bano y D. José Jerónimo Moreno y al 
Promotor fiscal del Juzgado, el cual fué 

evacuado únicamente por este, por lo que 
se mandó continuase la tramitación de 
dicho incidente en rebeldía de aquellos, 
recibiéndose los autos á prueba pos tér
mino de 20 dias comunes á las partes, 
durante el cual se propuso y'practicó por 
la de Eugenia Puentes la que tuvo por 
conveniente: 

Tercero: Resultando que unida que 
fué á 103 autos la prueba practicada por 
parte de la mencionada Eugenia Puentes, 
única que se ha hecho, se trajeron a l a 
vista con citación de las par tes . 

Pr imero: Considerando que por parte 
de la repetida Eugenia Puentes se ha pro
bado bien y cumplidamente que carece 
de toda clase de bienes para ser calificada 
como rica para los efectos que solicita: 

Visto lo dispuesto en los artículos 
lT'.i, i -ii. 171, 182 y 1.181 d é l a ley de 
enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre Con la cualidad de por ahora á la in
dicada Eugenia Puentes y Cordobés, á la 
que en tal concepto se la asista y defienda 
en el papel correspondiente á los de su 
clase. 

Asi por esta sentencia definitiva
mente juzgando, que á más de notificarse 
en estrados y de hacerse pública por 
edictos que se fijarán en los sitios públicos 
de esta ciudad, se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Joaquin Bailó y Roca.» 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el S r / Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de l lenares estando celebrando au
diencia pública en ella dicho dia, mes y 
año: doy fé.—Toribio Hernández. 

Corresponde la sentencia y publica
ción inserta literalmente con sus origina
les obrantes en los autos mencionados, á 
que me remito. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el BOLETI.N 
OFICIAL, pongo el presente que signo y 
firmo en Alcalá de Henar,'? á 10 de Junio 
de 1S72.-Toribio Hernández. 

Juzgado municipal del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del Hospicio de esta 

capital, se cita á los sujetos que expre
san á continuación, y cuyo domicilio se 
ignora, para que el dia 27 del actual, á las 
dos de lo tarde, se presenten en este Juz
gado, sito en la plaza de la Leña, casa de 
a Bolsa, piso principal, con las pruebas 
de que intenten valerse, con el fin deque 
celebren el juicio de faltas á que respec
tivamente se hallan denunciados, y bajo 
apercibimiento de que el qu -? no lo verifi
que le parará el perjuicio que haya lugar. 

Joaquin Medrano Ñuño, que dijo vivir 
en la calle de las Salesas, núm. 15. 

Bernardo La redo y su esposa Guiller-
ma, que habitaron en la calle de Luchana, 
número 6, cuarto bajo, 

José Fraile y Fraga y Fraucisco Gar
d a López, que dijeron vivir en la calle de 
la C madre, núm. 33, cuarto principal in
terior el primero, y el segundo en el nú
mero 46, cuarto bajo. 

I>idora Nieto y Pascuala Cases Silv.t, 
que se hallan empadronadas en la calle de 
la Peña dé Francia, núm. 4, principal, la 
primera, y la segunda en la del Ventorr i 
llo, núm. 8, cuarto principal. 

Jacinto Pasetin Ovejero, que dijo v i 
vir en la calle de las dos Hermanas, nú 
mero 3, cuarto principal. 

Joaquina Sobrevia, que estuvo hospe
dada en la calle del Arco de Santa María, 
número S, piso cuarto. 

Pedro Carretero y SalustlanoIIerrainz, 
que dijeron vivir el primero en la calle del 
Mediodía grande, núm. 12, cuarto terce
ro, y el segundo en la de la Comadre, nú 
mero 55, cuarto bajo. 

Bernardino Esteban Amado, que vivió 
en la calle de Arango, núm. 9,. corralón. 

Antonia Bastida, que habitó en laca-
He de Tudescos, núm. 33. 

Micaela Sánchez Sicuña, que estuvo 
empadronada en la calle del Rubio, n ú 
mero 5, c:¿sa de huéspedes. 

Ezequiel Rodriguez Fernandez y Joa
quina Ojas Martínez, que habitaron en la 
calle del Zarzal, núm. 3, cuarto bajo. 

Madrid 7 do Junio de 1372.—El Secre
tario, Pío Tornero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Aravaca. 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se-
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cretaria de este Ayuntamiento para que 
se enteren los que gusten el presupuesto 
de gustos é ingresos municipales del mis
mo correspondiente al ejercicio econó
mico de IS72 a 1873. 

Lo que se anuncia al público por me
dí: ¡el presente para conocimiento del 
público. 

Aravaca 11 de Junio de 1 8 7 2 . - E l Al
calde, Joaquín Catarineu. 

por consentidas suscuotrs , parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Aldea del Fresno 12 de Junio de 
1^72.-El Alcalde, Matías Hernández. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de esta villa que ha de servir de 
base á la derrama de la contribución 
que al mismo corresponda en el año eco
nómico de 1872 á 73 se halla expuesto 
al público por espacio de ocho dias, du
rante los cuales los interesados podrán 
reclamar de agravio si lo hubiese; en la 
inteligencia que después no se oirán re
damaciones. 

Aravaca 12 de Junio .de 1S72.—El 
Alcalde, Joaquín Catarineu. 

Alcaldía popular de Sun Martin de 
¡a Vega. 

El Ayuntamiento de esta villa y Jun
ta de asociados han acordado proceder al 
arriendo en pública subasta del arbitrio de 
pesos y medidas de uso voluntario por 
todo el año económico próximo entrante, 
habiendo señalado para la celebración de 
su único remate el dia 22 del corriente, y 
hora de diez á doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

San Martin de la Vega 13 de Junio de 
1872 . -E l Alcalde, Esteban Quirós. 

La matricula de subsidio industrial 
de esta villa correspondiente al ejercicio 
próximo de 1872 á 1873 se halla termi
nada y expuesta al público por término 
de ocho dias. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente. 

Aravaca 12 de Junio de 1872.—El 
Alcalde, Joaquín Catarineu. 

Alcaldía popular de Belmonte de Tojo. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento de esta villa, dotada con el suel
do anual de 650 pesetas. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento en el plazo de 15 dias des
de la inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Belmonte de Tajo 9 de Junio de 
1872.—El Alcalde, Félix Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Camporeal. 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento y Junta de asociados y para cu
brir en parte el déficit del presupuesto 
municipal de esta villa en el próximo 
añ^ económico de 1872 á 1873, se «acan 
á pública subasta los derechos impuestos 
á los artículos de comer, beber y arder, 
"bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento; señalando para sus remates los 
dias 16 y 23 del corriente, de diez á doce 
de sus mañanas, en las casas consisto
riales. 

Camporeal 10 de Junio de 1872. —El 
Alcalde, Andrés Sánchez. — Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Jerónimo Saez, Se
cretario. 

El Ayuntamiento de esta villa y Jun 
ta de asociados han acordado el arriendo 
en pública subasta del arbitrio impuesto 
sobre el degüello de reses destinadas al 
consumo por todo el año económico pró
ximo entrante; en su consecuencia se ha 
señalado para su único remate el dia 22 
del corriente; de diez á doce de la maña
na, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

San Martin de la Vega 13 de Junio 
de" 1872 . -E l Alcalde, Esteban Quirós. 

á pública subasta £l arriendo de los dere
chos impuestos sobre los artículos de vi
no, vinagre, aguardiente, aceite, tocino y 
carnes por todo el año económico venide
ro de 1872 á l^7:v habiendo s e ñ l h d o pa
ra sus dos remates los dias 23 y 29 del 
corriente mes, de diez á doce de sus res
pectivas mañanas, en las salas consisto
riales de esta viila. 

Asimismo se saca á pública subasta el 
arbitrio de los derechos de pesos y medi
das en el expresado año económico veni
dero, cuyos dos remates tendrán efecto 
en los dias y sitio arriba citados y sus 
horas de doce á dos de la tarde de sus res
pectivos dias. 

Los pliegos de condiciones de los indi
cados remates se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento y serán 
leidos al dar principio á las subastas. 

Felayos 11 de Junio de 1872.—El Al
calde, Esteban Redondo.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Domingo Fernandez 
San Gil, Secretario. 

Monte de P iedad Y Caja de Ahorros rt 
Madrid. 

Esta-h. de las oprachucs verificadas el A 

Alcaldía popular de Aldea del Fresno. 

Se halla concluido el apéndice de ami
llaramiento de esta villa para la derrama 
de la contribución territorial de la mis
ma del año venidero de 1872-73. 

Los contribuyentes que quieran ente
rarse y reclamar de agravios podrán ve
rificarlo hasta el dia 25 del actual; en 
concepto que pasado el término se darán 

El Ayuntamiento de esta villa y Jun
ta de asocia/los han acordado proceder al 
arriendo en pública subasta de los dere
chos impuestos sobre varios artículos de 
comer, beber y arder por todo el año 
económico próximo entrante; habiendo 
señalado para la celebración de su único 
remate el dia 23 del actual, de diez á do
ce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

San Martin de la Vega 13 de Junio de 
1872 . -E l Alcalde, Esteban Quirós. 

Alcaldía popular de navarredonda. 

El Ayuntamiento de Navarredonda y 
Junta de asociados han acordado arren
dar los derechos de vino, vinagre, aguar
diente y aceite por todo el año económi
co de 1872 á 1873 á la venta libre, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores; para cuyo remate se ha-se
ñalado el domingo 23 del actual y ho
ra de diez á doce de sus respectivas ma
ñanas. 

Navarredonda 10 de Junio de 1872.— 
El Alcalde, Agustin Rodr íguez . -E l Se
cretario, Dionisio Miguel. 

Alcaldía pápula»'de Pelayos. 

Previo acuer lode l Ayuntamiento y 
Junta de asociados de esta villa, se saca 

Alcaldía popular de Villaviciosa de Odón. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y de 
la Junta de asociados se arriendan en pú
blica licitación los arbitrios de pesos y 
medidas de uso voluntario y casa-mata
dero de este pueblo para el año econó
mico de 1872 á 1873, bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en el acto 
de aquella. 

Y para sus dos remates se han seña
lado los dias 23 y 30 del actual mes, á 
las once de sus respectivas mañanas, en 
la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Villaviciosa de Odón 13 de Junio de 
1872 . -E l Alcalde popular, Juan Me-
drano. 

Alcaldía popular de Villalvilla. 

Con la competente autorización supe
rior se subasta en-esta villa el esparto 
que contienen las dehesas de los Heros y 
Robledal, de los propios de la misma, y 
para su remate está señalado el dia 29 de 
los corrientes, á las diez de la mañana, 
en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Villalvilla 1.* de Junio de 1872.—Juan 
de Dios Casanova. 

Alcaldía popular de Vuldaracete. 

Debiendo procederse al nombramien 
to de dos guardas municipales con sueldo 
de una peseta 25 céntimos desde 1.* de 
Noviembre á l . ' d e Abril con obligación 
de prestar el servicio de serenos, y de una 
peseta 12 céntimos lo restante del año, se 
hace público para que los aspirantes pre
senten solicitudes en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta el dia 28 del cor
riente, á fin de elegir los que reúnan mejo
res condiciones para el desempeño de di
chas plazas. 

Valdaracete 13 de Junio de 1 8 7 2 . - E l 
Alcalde, Francisco García. 

' 'ritCltÉSOS. 
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75 
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10C.3CS-̂  

Flan autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros D . Emilio Bernar . -
Duque de Veragua .=D. Ruperto Fernan
dez de las Cuevas. — D. Ramón María Ca-
latrava.—D. Manuel Ilenao y Muñoz. -
D. Estanislao Figüeras. —D. José Pultfo 
y Espinosa.— D. Manuel Becerra.-Don 
Patricio L o z a n o . - E l Gerente, Braulio 
Antón Ramírez. 

A M M i O S . 

Habiendo fallecido el Sr. D. Pedro de 
Michilena y C ino y dejado dispuesto en 
su testamento se distribuyan 20.000 pe« 
setas entre sus parientes pobres hasta el 
cuarto grado civil inclusive, sus testa
mentarios lo hacen saber por medio le 
este anuncio para que los q.ue se conside
ren dentro del parentesco indicado y 
reúnan además las circunstancias de po
bres, puedan justificarlo personalmente ó 
por escrito dirigiéndose á los Sres. Testa
mentarios del Sr. D. Pe l ro Michileni 
y Cano, calle Mayor, núm. 114 (l.')> 
Madrid. 

En la inteligencia de que pasado un 
mes después de la fecha de la publica» 
cion de este anuncio se procederá ala 
distribución de la citada suma según lo 
dispuesto por el testador. 

El dia 7 del presente se ha extraviado 
un caballo en el monte de El Pardo, cuyas 
señas son: negro, capón, seis años de 
edad, dos dedos sobre la marca; va en 
pelo, con cabezón de correa, ronzal de cá
ñamo y con un nudo en medio. 

Se suplica á la persona que lo n:»y» 
recogido se sirva avisar á la calle del 
Águila, núm. 11, cuarto principal.-** e* 
dro Ibañez. 

MADRID.—1872. 

OFICLNA TIPOGRÁFICA DEL IIOSPICIO. 

Fuencarral, 84. 


